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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 68b

GOBIERNO CIVIL.
SERVICIO AGRONÓMICO.

Circutar.
Acordado en definitiva el deslin

de de las vías pecuarias de carác
ter general comprendidas en los 
partidos judiciales de Aranda de 
Duero y Salas de los Infantes que 
cruzan ó tocan los términos de 
Aranda, Fuentecen, Corona del 
Conde, Arauzo de Miel,- Hinojar 
del Rey, Ontoria de Valdearados, 
Fuentespina. Fuentelisendro, Quin- 
tanarraya, Royales, Vadocondes, 
Arauzo de Torre, Caleruega, Ba
ños de Valdearados, Brazacorta, 
Arauzo de Salce, Valdezate, Que
mada, Peñalva de Castro y Santa 
Cruz de la Salceda, se dará co
mienzo á las operaciones el dia 25 
de Abril próximo venidero , si
guiendo el órden en que están de
terminadas por circular inserta en 
el Boletín oficial núm. 25, corres
pondiente al 13 de Febrero último, 
podiendo en caso variar este iti
nerario por conveniencia del ser
vicio el Presidente de la Comisión 
de deslinde D. Joaquin Almeida, 
para lo cual está autorizado.

Los Ayuntamientos que quedan 
relacionados cuidarán de cumpli
mentar por sí y auxiliar en lo ne
cesario para ultimar este servicio 
con cuanto se dispone en los ar
tículos 88, 89, 90, 91 y 92 del re
glamento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, aprobado 
por Real decreto fecha 13 de Agos
to de 1892.

Burgos 9 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Siwcm, Sa/vn% de 0Dcvrcvncla.

DELEGACION DE HACIENDA.

Patentes para la venta al por me
nor de alcoho'es, aguardientes y 

demás liquidos espirituosos.

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha publicado en la Gaceta núm. 
40 correspondiente al dia 9 de 
Febrero último, la Exposición y 
Real decreto siguiente:

«SEÑORA: Al reformar el art. 46 
de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto del año próximo pasado el 
impuesto especial sobre el alcohol, 
establecido por el art. 10 déla ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892, ninguna modificación intro
dujo en cuanto á las patentes que 
los expendedores al por menor de 
alcoholes, aguardientes y demás 
líquidos espirituosos estaban obli
gados á satisfacer.

El Gobierno se encuentra, por 
tanto, en la ineludible necesidad 
de mantener el precepto de la ley; 
pero atento como siempre al pro
pósito de armonizar en lo posible 
los intereses del Tesoro con los de 
los contribuyentes, ha creído que 
ño podía menos de tener en cuenta 
las reclamaciones formuladas 
durante el pasado año económico.

Al efecto, ha reformado la tarifa 
de clasificación de la patentes, de 
modo que las pequeñas industrias 
y aquéllas en que es accidental la 
venta de aguardientes y licores 
puedan satisfacer fácilmente el 
impuesto; ha modificado la forma 
de percepción, estableciendo dos 
plazos para el pago, no obstante 
el carácter de íntregra que tiene 
la patente, y ha cuidado, al fijar 
el vencimiento de cada uno de 
estos, de impedir que coincidiera 
el pago de las del año económico 
corriente con las del próximo 
pasado.

Satisfechas casi totalmente las 
patentes del último ejercicio, es 
llegado el momento de adoptar 
las disposiciones con venientes para 
que se adquierán las del presente, 
y á este fin se dirigen las dispo

siciones del adjunto Real decreto, 
que, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, tiene la honra el 
Ministro que suscribe de someter 
á la aprobación de V. M.

Madrid 8 de Febrero de 1894.= 
SEÑORA—A. L. R. P. de V. Mi, 
=German Gamazo.

REAL DECRETO.

En nombro de Mi Angusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regante del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
á propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. l.° Las patentes para 

la expendicion al por menor de

alcoholes, aguardientes, licores y 
demás bebidas espirituosas, esta
blecidas por el art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 
1892, se exigirán durante el año 
económico corriente con sujeción 
á la escala y tarifa siguientes:

Pesetas.

Clase 1.a................................. 50
— 2.a............................... 40
— 3.a............................... 30
— 4.a............................... 25
— 5.a............................... ‘20
— 6.a............................... 15
— 7.a............................... 12
— 8.a................................ 10

— 9.a............................... 8
— 10................................ 6
— 11................................ 5 

CLASE 

de los establecimientos de venta de alcoholes, 

aguardientes y licores.

Madrid, 
Barcelona, Va
lencia, Sevilla, 
Málaga, Corufia 

y Bilbat.

Las demás 
capitale» de pro
vincia y poblacio

nes mayare*» do 
1*2000 habitantes y 
puertos de mar 

mayores de 4000.

Casinos y Círculos de recreo....... 50 40
Cafés, fondas y almacenes en que 

se venden dichos artículos al 
por menor, aunque también se 
vendan al por mayor............ 30 25

Restaurants, colmados, estableci
mientos de venta de fiambres fi
nos y tiendas llamadas de mon
tañeses que expenden aguar
dientes y licores.................... 25 20

Tiendas de ultramarinos y comes- 
tiblesy demás en que se vendan 
al por menor por botellas ó litros. 15 10

Tabernas, bodegones, figones, 
paradores y tiendas de abace
ría en que se venden por copas. 10 8

Puestos en la vía pública............. 8 6

Poblaciones 
de 4001 á 1-2000 

habitantes y 
puertos meno- 
re de 4000.

Poblaciones 
menores de 
4000 habi

tantes.

30 25

20 15

15 12

8 6

6 5
5 5

Art. 2.’ Dichas patentes serán 
impresas en la Casa Nacional de 
la Moneda y Timbre, con arreglo 
al adjunto modele; serán talonarias 
y no servirán mas que para el in
dividuo, establecimiento, pueblo y 
año económico que las mismas 
expresen.

El pago de su importe se verifi
cará en dos plazos semestrales; el 
primero al tiempo de su adquisi
ción en las expendedurías, en el 
primer mes de cada año econó
mico, y el segundo al realizarse 

por losRecaudadores de la Hacien
da el cobro de las contribuciones 
directas.

La cuota de las patentes es ín
tegra, y queda, por tanto, obligado 
el contribuyente á satisfacer el 
segundo plazo, aunque haya cesa
do en la industria después de 
adquirida la patente.

Art. 3.° Las patentes se halla
rán de venta en las expendedurías 
de efectos timbrados.

La persona que establezca ó 
tenga establecida alguna industria 



de las comprendidas en la tarifa 
á que alude el art. l.° de este de
creto, adquirirá de dichas expen
dedurías la patente y la presentará 
al Alcaldede la localidad para que, 
separando y reteniendo en su 
poder la matriz y el talón corres
pondiente al pago del segundo 
plazo, entregue al interesado el 
talón perteneciente al primer pla
zo, autorizado, lo mismo que la 
matriz, con su firma y sello, y 
anote en una y otro el nombre del 
contribuyente, su industria y el 
local donde la ejerce, siempre que 
la patente presentada corresponda 
á la verdadera industria que aquél 
ejerce. Este particular se consul
tará con la matrícula de la con
tribución industrial, haciéndose 
además las averiguaciones que se 
juzguen convenientes.

Art. 4.° Durante los diez pri
meros dias de cada mes, los Alcal
des remitirán á la Administración 
de Hacienda de la provincia una 
relación de las patentes autoriza
das y anotadas en el Registro es
pecial, que habilitarán a! efecto, 
acompañada de las matrices y 
unidasá estas los talones corres
pondientes al pago del segundo 
plazo.

Art. 5.° En las capitales de 
provincia y en las localidades 
donde existan dependencias de 
Hacienda, dichas formalidades 
serán efectuadas por la Adminis
tración de Hacienda de la provin
cia ó respectiva dependencia es
pecial. Esta última remitirá á la 

Administración de la provincia las 
matrices y talones del 2.° plazo.

Art. 6.a Las Administraciones 
de Hacienda de la provincia, una 
vez revisadas las relaciones á que 
se refiere el art. 4.°, así de las re
mitidas por los Alcaldes como las 
que le remitan las dependencias 
locales, y confrontadas con las 
matrices y talones de) segundo 
plazo, las entregarán, juntamente 
con las matrices y talones de las 
formalizadas en la capital, al Teso
rero de Hacienda de la provincia 
para su ingreso en Caja como do
cumentos á cobrar al vencimiento 
del segundo plazo. Llegado este, 
se segregarán de las matrices los 
talones del segundo plazo y se en
tregaran en debida forma á los 
Recaudadores de Hacienda para 
su realización en la forma y con 
sujeción á las mismas reglas á 
que se ajusta la recaudación de 
las contribuciones directas.

Art. 7.° Todo expendedor al 
por menor de alcoholes, aguar
dientes, licores y demás bebidas 
espirituosas, cualquiera que sea 
la forma en que realice la venta, 
tiene obligación el colocar el talón 
de la patente en sitio que este á la 
vista del público, debiendo además 
hallarse corriente en el pago de 
la contribución industrial y de 
comercio.

Los Gobernadores civiles, los 
Alcaldes y demás Autoridades á 
quienes competa otorgar licencias 
para la apertura ó instalación de 
industrias relacionadas con la 

ventado alcoholes y demás bebi
das espirituosas, no las concede
rán sin que el interesado solici
tante presente el talón que exprese 
el pago de la patente.

Art. 8.° Los Inspectores pro
vinciales de Hacienda ejercerán la 
comprobación administrativa de 
este impuesto é instruirán los 
expedientes dedefraudacion contra 
los industriales que la cometan ó 
contra los Alcaldes que la autori
cen con su lenidad ó falta de cum
plimiento de las prescripciones de 
este decreto, siendo pública la 
acción para denunciar las defrau
daciones.

Art. 9.° La sanción penal con
sistirá en una multa del duplo al 
octnplo del importe de la patente 
que haya debido obtenerse, además 
del importe de la misma, á cuya 
adquisición será compelido el de
fraudador.

Art. 10. El procedimiento para 
imponer la penalidad será el mis- 
moquepara los defraudadoresres- 
pecto á los demás impuestos esta
blecen los reglamentos, y en 
particular el de inspección pro
vincial de Hacienda de 14 de Sep
tiembre de 1893, en su capítulo 6.°

Art. 11. Los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento percibirán 
como remuneración de gastos y 
trabajos que les ocasione este ser
vicio el o por 100 sobre el importe 
del primer plazo de las patentes 
formalizadas en las respectivas 
localidades.

Los Recaudadores de la Hacien

da percibirán por el cobro del 
importe del segundo plazo el pre
mio que tengan asignado por la 
cobranza de las contribuciones 
territorial é industrial.

El cargoá los expendedores de 
efectos timbrados por patentes, 
así como el abono del premio de 
expendicion correspondiente, se 
verificará tomando sólo como tipo 
de cada clase el importe del pri
mer plazo.

Art. 12. La adquisición de las 
patentes en el corriente año eco
nómico, se verificará tan luego se 
anuncie que se hallan á la venta 
en las expendedurías de efectos 
timbrados. El pago del segundo 
plazo se verificará en el transcurso 
del cuarto trimestre del mismo, 
cuando lo disponga el Ministro de 
Hacienda.

Art, 13. Los gastos de elabo
ración y demás que se originen 
en este impuesto, se imputarán al 
crédito adicional de la Sección 9.a 
del presupuesto corriente.

Dado en Palacio á ocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa 
y cuatro.=MARIA CRISTINA.= 
El Ministro de Hacienda, Germán 
Gamazo.»

Lo que se pública en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las personas obligadas á proveerse 
de la patente para la venta de 
alcoholes, aguardientes y demás 
líquidos espirituosos.

Burgos 5 de Marzo de 1894— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

(Modelo que se cita.')

Clase  Su precio  pesetas.

He recibido el talón del primer semestre á que se refiere esta 
matriz, que me autoriza para la venta al por menor de alcoholes 
y demás líquidos espirituosos en el establecimiento de  

que tengo en esta localidad, calle de  
núm

de de 189...

El Industrial,

V.° B.°
El Administrador ó Alcalde,

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL.

Año económico de 189  a 9

MATRIZ DE PATENTE.

Numero

Provincia de  Ayuntamiento de  Pueblo de

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL.
Año económico de 189  á 9

PATENTE DE VENTA.
TALON CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE,

Número
Provincia de  Ayuntamiento de  Pueblo de

Clase  .. Precio  pesetas.

Patente para la venta de alcoholes, aguardientes y liquidos espirituosos 
á favor de D que en esta localidad, calle de  
núm. ejerce la industria de

de de 189...
Sello de la Admi nislracion ó de la Alcaldía.)

El Administrador ó el Alcalde,

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL. 
Año económico de 189  á 9

PATENTE DE VENTA.
TALON CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE.

Número
Provincia de  Ayuntamiento de  Pueblo de

Clase  Precio  pesetas.

Patente para la venta de alcoholes, aguardientes y líquidos espirituosos 
á favor de D que en esta localidad, calle de  
núm ejerce la industria de

de de 189...
(Sello de la Administración ó de la Alcaldía.)

El Administrador ó el Alcalde



ADMIMSTRACIOX DE HACIENDA.
CÉDULAS PERSONALES. 

Circulares.
El artículo 6.° de la ley de 31 de 

Diciembre de 1881 impone á los 
Ayuntamientos el deber de formar 
en el primer mes del último tri
mestre de cada año económico un 
padrón de cédulas personales que 
ha de servir de base á la cobranza 
del presupuesto siguiente.

Asimismo los artículos 26 y 27 
de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 reglamentan este deber y 
contienen los preceptos á que han 
de ajustarse dichas Corporaciones 
para confeccionar el referido do
cumento; pero esto no obstante, 
cree oportuno esta Administración 
con objeto de facilitar á las mis
mas los medios y datos suficientes 
para el debido acierto en la for
mación, no tan solo del padrón ya 
mencionado, sí que también por 
loque respecta á la lista cobrato- 
ria de su referencia, consignar las 
siguientes prevenciones:

1. a Como trabajo preliminar 
para la formación del padrón de 
que se trata, los Ayuntamientos 
deben distribuir á cada cabeza de 
familia una hoja declaratoria ajus
tada al modelo núm. 1 de la ins
trucción, en la que éste, bajo su 
responsabilidad, hará constar los 
individuos de su familia mayores 
de 14 años, dependientes y criados 
sujetos al impuesto, las cuotas de 
contribución territorial é indus
trial que satisfaga en el distrito 
municipal ó fuera de él, la canti
dad que pague por razón de in
quilinato por la habitación que 
ocupe y las rentas, sueldos ó pen
siones que disfrute.

2. * Una vez obtenidas las ex
presadas hojas declara toriasy com
probadas debidamente porelAyun- 
tamiento con presencia de los re
partimientos de la contribución 
territorial y matrícula del subsi
dio industrial, así como con los 
demás datos que puedan justificar 
su exactitud, procederá á redactar 
el padrón con sujeción extricta al 
modelo núm. 2.

3. a Para hacer la clasificación 
de la cédula que corresponda á 
cada cabeza de familia é indivi
duos de la misma, se tendrá espe
cial cuidado que las cuotas seña
ladas por contribución territorial 
é industrial, ya se satisfagan en el 
distrito municipal en que aquellos 
residan ó fuera de él, han de acu
mularse á una sola suma para 
poder hacer la aplicación de las 
mismas según resulta de la tarifa 
num. 1 de la citada instrucción. 
Ij0s jornaleros han de ser clasifi
cados por el alquiler de la habita
ción que paguen, conforme á la 
tarifa núm. 2 de la ya mencionada 
mstruccion.

Los cabezas de familia se 
es distinguirá, anteponiendo á su 

nombre la letra D.

5. a Como apéndice al padrón 
se remitirá, unido á él, una lista 
de los individuos comprendidos en 
el mismo que sean perceptores del 
Estado, sin que por eso dejen de 
figurárseles en el lugar que les 
corresponda en el padrón, tenien
do cuidado al hacer los resúmenes 
de segregar á dichos perceptores 
con el fin de evitar la duplicidad 
de sus correspondientes cédulas, 
toda vez que estos han de recibir
las "directamente de la Adminis
tración por medio de.sus habilita
dos. Dicha lista se hallará ajustada 
al modulo núm. 4 de la repetida 
instrucción.

6. a Los padrones se formarán 
por duplicado y acomp^ñ rá á Ibs 
mismos la lista cobratoria (modelo 
núm. 3) y un estado ó resúmen 
ajustado al modelo núm 5.

7. a Como complemento á di
chos padrones y para que sirva de 
justificante á los mismos, se uni
rán á aquellos dos certificaciones, 
una por la que se haga constar 
que el referido documento ha es
tado expuesto al público por tér
mino de ocho dias para que los 
contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones que estimen perti
nentes á sus derechos, y la otra 
referenteal recargo municipal que 
sehaya servido acordar cada Ayun
tamiento, con arreglo al tanto por 
100 que la ley prefija para este 
impuesto

8. a Tanto los padrones como la 
lista cobratoria y demás documen
tos expresados deberán reintegrar
se con timbres móviles ó papel de 
Pagos al Estado, conforme deter
mina la vigente ley del Timbre.

9. a Estos documentos deberán 
ser presentados en esta Adminis
tración, sin excusa ni pretesto al
guno, para el dia l.° de Mayo.

Advierte esta Administración 
que si en los documentos que se 
dejan consignados se observase 
que no se han extendido con ex
tricta sujeción á las prevenciones 
que quedan enumeradas, serán 
devueltos á los Ayuntamientos res
pectivos; y si por su morosidad no 
efectuasen el envío de los padro
nes y listas cobratorias dentro del 
plazo que al efecto se les tiene se
ñalado, se propondrá al limo. Sr. 
Delegado de Hacienda la multa 
que corresponda exigírseles, así 
como el nombramiento de comi
sionados auxiliares que pasen á 
recojerlos á costa de los Ayunta
mientos que no cumplan con los 
preceptos de esta circular.

Por último, recomienda esta Ad
ministración á los Ayuntamientos 
y muy especialmente á los Sres. 
Alcaldes y Secretarios la obser
vancia de las prescripciones de la 
citada instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 y particularmente los 
artículos 26 al 29 de la misma que 
sehacen presentes en esta circular, 
con el fin de que no incurran en 
las responsabilidades que deter

mina el art. 40 de la misma en su 
caso y en cumplimiento de inelu
dibles deberes reglamentarios que 
será preciso exigir á los que con
traviniesen á ellas.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia obligados al mas 
exacto cumplimiento de la vigente 
Instrucción del ramo.

Burgos 7 de Marzo de 1394— 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

Las repetidas circulares que el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda y 
esta Administración han dirigido 
á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia excitando su celo y el de 
las corporaciones confeccionado
ras del Registro fiscal de fincas 
urbanas para su mas pronta remi
sión á esta dependencia, habrán 
hecho comprender la importancia 
y urgencia que reviste este servi
cio, tanto mas que si se han fijado, 
como indudablemente lo habrán 
hecho, en el art. 7.° del reglamen
to para la administración y co
branza de la contribución sobre 
fincas urbanas y solares, que 
determina que los pueblos que 
tengan aprobado su Registro el 
dia 15 de Abril próximo, contri
buirán solo por el 17‘50 por 100 
de su riqueza imponible, es motivo 
suficiente para verificarlo.

Esto, no obstante, la mayoría de 
los Ayuntamientos no han remiti
do aun su Registro; y como las 
operaciones de exámen y compro
bación que ha de practicar esta 
dependencia son de suyo delica
das y pro ijas, claro es que así 
mismo se dificultan los Ayunta
mientos que no han cumplimen
tado el servicio el medio de oblar 
á un beneficio legítimo que la ley 
les concede.

El deseo justísimo que tiene 
esta Administración de terminar 
cuanto antes el servicio de que se 
trata, y el que también la anima 
de que el mayor número de con
tribuyentes de la provincia disfru
te el beneficio aludido, la obligan 
á insistir en su demanda de la 
remisión del Registro fiscal; por 
que si aun por algunos dias, aun
que pocos, puede evitarse el dis
gusto de adoptar medidas coerciti
vas para conseguirlo, ha de llegar 
■el caso de adoptarlas y entonces 
resultará que los contribuyentes 
serán perjudicados con la imposi
ción de mayor tipo de gravámen y 
las corporaciones encargadas de 
la formación del Registo tendrán 
que satisfacer las multas á que 
por su morosidad se hayan hecho 
acreedoras, lo cual es siempre 
sensible para la Administración 
que se ve obligada á recurrir á 
estos medios, y para los interesa
dos que sufren el perjuicio.

Otra observación y muy impor

tante he de permitirme hacer á 
los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, y es que representando la 
formación del Registro fiscal sim
plemente la separación de la rique
za urbana de la rústica y pecuaria, 
y viniendo ha figurar en la prime
ra mayor número de fincas de la 
que antes figuraba, no hay razón 
lógica ninguna para que los Re
gistros fiscales acusen baja en la 
riqueza imponible reconocida en 
los repartimientos del año último; 
y con tal motivo, he de significar 
aquí que la Administración no ha 
de admitir ninguna baja en la 
riqueza, como no esté tan justifi
cada como debe serlo en ocasión 
en que se disminuye el tipo con
tributivo y en que beneficio de tal 
monta debe ser compensado en lo 
quesea justo y legítimo, con el 
aumento natural y necesario de la 
riqueza imponible.Persuadánselas 
corporaciones llamadas á formar 
el Registro de la responsabilidad 
moral y aun material que sobre 
ellas pesa, del deber que tienen de 
armonizar los legítimos derechos 
del Estado y de los contribuyentes, 
y pongan en sus evaluaciones y 
Registro de fincas todo el cuidado, 
veracidad y exactitud que por su 
importancia requieren, pues de 
venir en baja y aun con igual 
riqueza, ni podrá ser aprobado el 
Registro ni podrán evitarse las 
comprobaciones que han de acor
darse, ni tal vez responsabilidades 
mas definidas que puedan decla
rarse.

Para terminar, he de consignar 
cuanto agradece y estima esta 
Administración el celo desplegado 
por todos los Ayuntamientos y 
Juntas que han remitido ya el 
repetidoRegistro, y les dá las gra
cias, haciendo mención especial 
de los de Sasamon y Cardeñaji- 
menc, que aun que no comproba
das todavía, por el esmero con 
que parecen estar hechos y la 
conveniente circunstancia de ha
llarse encuadernados, se distin
guen ventajosamente entre todos 
los recibidos.

Burgos 8 de Marzo de 1894.= 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

Impuesto especial sobre el alcohol. 

Patentes de elaboración de alcohol 
de riño.

LISTA COBRATORIA.

Habiéndose formado por esta 
Administración la tercera lista co
bratoria para la recaudación de las 
patentes de elaboración de alcohol 
de vino correspondiente al actual 
año económico, se publica en este 
periódico oficial con arreglo al 
art. 47 del reglamento de alcoho
les de 29 de Agosto último á fin do 
que los fabricantes que se crean 
perjudicados entablen su reclama
ción en el término de 15 dias á 
contar desde la fecha de la inser- 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

ANUNCIOS PARTICULARES.
i

ANUNCIOS OFICIALES.

Imprenta de la Diputación provincial.

cion, advirtiéndose que durante el 
mismo tiempo queda expuesta al 
público en el local que ocupa esta

por edictos el enca
parte dispositiva de 
el Boletín oficial de 
conforme ordena el

Administración y que individual
mente se notificará la liquidación 
á todos los interesados.

Alcaldía de Fnentelisendro.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 

Igual anuncio hacen losAlcaldesde
Junta de Villalva de Losa.
Santa Cecilia.

para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de transmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Fnentelisendro 28 de Febrero de 
1894.=E1 Alcalde, Aureliano Do- 
migo.

Burgos 7 de Marzo de 1894. = El Administrador de 
Moreno.

Alcaldía de Alambrillas de Lara.
En este pueblo se halla detenida 

y depositada hace 5 ó ó meses una 
borrega negra, sin señal en las 
orejas, con una pinta blanca. El 
que se crea dueño de ella puede 
pasará recojerla ep el término de 
40 dias, previo pago de los gastos 
ocasionados; y de no verificarlo se 
venderá en pública subasta.

Mambrillas de Lara 5 de Marzo 
de 1894.=E1 Alcalde, Juan Orcajo.

rida ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eugenio Calderón.

Y para los efectos de dicho pár
rafo 2.” del art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la 
presente certificación que firmo, 
con el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal, que lo sella en Coculina á 6 
de Febrero de 1894.=E1 Juez mu
nicipal, Eugenio Calderón. = Por 
su mandadO] el Secre^api^j ¡fljjf- 
celiao Ortega.

Esta antigua y acreditada casa- 
comercio continúa establecida en 
el expresado local, y dedicándose1 
á la compra y venta al por mayor 
especialmente, con precios mas 
económicos que otras casas, de toda 
clase de hierros, aceros, camas de 

Ama de cria.
Se necesita una para casa de los 

padres de la criatura.
Informarán Almirante Bonifaz, 

23 y 25, Imprenta. 1—3

Titos superiores.
Fanega 46 reales. — Celemín 4 

id.—Gran surtido en toda clase de 
legumbres.—Calle Almirante Bo
nifaz, planta baja, fonda Monin, 
Francisco G. Mayor. 2—8

Aviso á los jornaleros:
En la carretera de Pradoluengo 

se admiten jornaleros para traba
jar á 7 y 8 reales de jornal. 4—4

A voluntad de sus dueños se ven
de una Fábrica de papel, sita en 
el pueblo ce Ibeas de Juarros, par
tido judicial de Burgos, con una 
huerta á ella inherente, en pública 
y particular subasta que tendrá 
lugar el dia primero de Abril del 
corriente año, á las once de la 
mañana en la Notaría de D. Fer
nando Monterrubio, sita en esta 
ciudad y su calle de la Plaza Ma
yor, núm. 55.

La persona que quiera interesar
se en su adquisición puede verifi
carlo el dia y hora señalados, en la 
expresada Notaría, donde está de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la 
subasta. 2

,1. iw JJ.wJv.wlu- WO ’-UJLlll ti LZOC. •• 

en la villa de Gumiel de Izan en tos 
días 19 al 23 de Marzo de 1894.

Además de las dos ferias que 
desde tiempo inmemorial se vienen 
celebrando en esta villa, denomi
nadas de San Mateo y Santa Lucia, 
cuya concurrencia y transacciones 
siempre han sido numerosas, el 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, teniendo en cuenta 
varias peticiones hechas por los 
feriantes y deseando corresponder 
á sus loables deseos, en vista de. la 
utilidad y conveniencia que repor
ta á todos los concurrentes en ge
neral, ha acordado, celebrar otra 
feria, como ya lo hizo en los dos 
- ños anteriores, con el nombre de 
San José, que tendrá lugar en los 
días 19 al 23 inclusive de Marzo 
de cada año.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones y que en las 
cercanías de esta villa existen 
pastos abundantes para el ganado, 
así como también que se hallan 
libres de pago los sitios y derechos 
de feria.

Gumiel de Izan 19 de Febrero de 
1894.=EI Alcalde, Fermín Bniz 
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hierro y latón, colchones de mife- 
iles con malla y tapizados, y 
cuantos artículos abarca el ramo 
de ferretería; contando en la ac
tualidad y como siempre con gran
des existencias procedentes de las 
mejores Fábricas del reino y ex
tranjeras, y de la de su propiedad, 
en Barbadillo de Herreros. 5

ALMACENES DE HIERROS Y FERRETERÍA
DE

HIJOS DE JULIAN MARCOS, 
Plana del Duque de la Victoria (antes 

del Arzobispo') núm. 18, Burgos.

Coculina.
D. Marcelino Ortega Iglesias, Se

cretario del Juzgado municipal 
de Coculina,
Certifico: queen este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D. Bernardo Arroyo 
Gutiérrez, casa do, comercian te, ma
yor de edad y vecino de Villadiego, 
iiniilnii D Ifinnutn Din íliniilii. 
viudo, labrador, mayor de edad, 
y vecino de este pueblo,sobre pago 
de 93 pesetas 75 céntimos, cuyo 
juicio por la no comparecencia del 
segundo apesar de haber sido ci- 
tadoen legal forma se ha tramitado 
en su rebeldía, dictándose la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia. = En el pueblo de 
Coculina á 3 de Febrero de 1894, 
el Sr. D. Eugenio Calderón Are
nas, Juez municipal del mismo, 
habiendo visto estas precedentes 
diligencias de juicio verbal civil:

Parte dispositiva. Vistos los ar
tículos 259, 364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Vicente Diez González, al 
cual se le condena al pago de las 
93 pesetas 75 céntimos que le 
reclama el demandante en el pre
cedente juicio, á fin de que tan 
pronto como esta sentencia merez
ca ejecución pague al demandante 
la expresada suma, condenándole 
así bien al pago de los gastos y 
costas originados y que se origi
nen hasta su terminación completa. 
Así por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al de
mandante, y por ausencia y rebel
día del demandado en los estrados 
del Juzgado en la forma prevenida 
en los artículos 283 de dicha ley, 
publicándose 
bezamiento y 
la misma en 
la provincia, 
párrafo 2.° del art. 769 de la refe- 

Valle de Valdebezana.
En virtud de providencia del Sr. 

Juez municipal de este distrito, se 
sacan á pública subasta por tér
mino de ocho dias, para hacer 
efectiva la multa de 109 pesetas 
que le han sido impuestas por el 
Sr Alcalde constitucional de este 
término á D. Enrique Peña Díaz, 
vecino de las Cabañas deVirtus.en 
denuncia por abandono de gana
dos faltando á los bandos de buen 
gobierno, los bienes siguientes:

Una yegua negra, llamada Mo
rena, de 12 á 14 años, tasada en 
175 pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 13 
del actual y hora de las diez de su 
mañana en este, Juzgado. Lo que 
se hace público para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en 
la subasta, advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción.

Soncillo 5 de Marzo de 1894.= 
Lorenzo Montiel, Secretario.=V.° 
B.°=EI Juez municipal, Ensebio 
Peña Gómez.

Almacenes de hierro, acero, ca
mas inglesas y del pais, colchones 
metálicos, herramientas, puntas, 
tachuelas y clavos.

Esta casa tiene el
ue ios acreoitauos Hierros y ace
ros de la fábrica de Barbadillo de 
Herreros, aunque la propiedad de 
ella corresponda á los señores 
«Hijos de Julián Marcos», como 
estos se la han cedido á los anun
ciantes, por convenio especial, por 
diez años, que terminan en 1903; 
durante este período pertenece la 
posesión y disfrute de dicha fábri
ca á «Sobrinos de Julián Marcos», 
que son los verdaderos fabricantes 
de referidos hierros y aceros, ad
virtiendo que con sus conocimien
tos han mejorado la elaboración 
de los mismos haciéndoles reunir 
condiciones superiores á los ante
riores.—Siempre barato. 10

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 3

FERRETERIA
DE LOS

SOBRINOS DE JULIAN MARCOS,
Mercado, núm. 14 (frente al Ilondillo-)

Hacienda,

N
úm

ero de¡ 
órden. 

■

N
úm

. en el 
registro.

Nombre del fabricante. Vecindad.

N
úm

. de la 
tarifa reco
nocida.

Capacidad 
del 

aparato.

Litros.

Cuota 
definitiva.

Pías, cénts.

-1 8 Tomás Yaldazo. Villovela de Esgueva. 1 O 90
2 37 Doroteo Valcabado Sendino S. Martin de Rubiales. 4 4 48
3 38 Juan Valcabado Esteban. Idem. 4 3‘20 57‘60
4 49 Martina de las lleras Alcalde Salas de los Infantes. 2 2 46
O 67 Agustín Miranda Tapia. Valdeande. 4 6 108
6 68 Ambrosio González García. Valles. 4 4 ‘20 21 ‘60
7 77 Ensebio Esteban. Analizo de Torre. 4 5‘32 95‘76
8 78 Anacleto Martin Barbero. Solarana. 4 4‘50 81
9 83 Ildefonso Guijarro. Peñaranda de Duero. 4 6 108

■10 85 Enrique Castro Valentín. Mahamiul. 4 4 18
41 90 Feliciano de las lleras. Quinta na man virgo. 4 5‘40 97‘20
42 94 ’ elix Perez García. Torresandino. 4 5 90
43 96 Marcos Ronda González. Hoyuela. 4 0‘50 9
4 4 97 Ildefonso Esteban Martin. S. Martin de Rubiales. 4 4 72
45 100 Marcos San Martin Ruiz. Mambrilla deCastrejon 4 1 18


